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sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000626/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle de la Princesa, 61,
5.o izquierda. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 25 de Madrid al tomo 2.064, folio 29, finca
número 12.613, inscripción vigésima.

Dado en Madrid a 23 de abril de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—20.707.$

MADRID

Edicto

Doña Concepción Riaño Valentín, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 62
de Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente número 627/1998, procedi-
miento suspensión de pagos, he acordado convocar
a Junta general de Acreedores para el día 5 de
julio de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audien-

cias de este Juzgado, habiéndose declarado en estado
de insolvencia provisional.

Los acreedores podrán comparecer personalmen-
te o por medio de otra persona, a favor de la cual
se haya otorgado poder notarial bastante, que deberá
exhibir en el acto de la celebración de la Junta.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1999.—La Secre-
taria judicial.—20.562.$

MADRID

Edicto

Doña María Asunción de Andrés Herrero, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia número
56 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 160/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Deutsche Bank, Sociedad
Anónima Española», contra don José María García
Lozano, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 21 de septiembre de 1999, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2653, referencia
17-0160-98, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Mitad indivisa de la finca urbana 1, piso bajo,
letra A, de la casa número 130, de la calle Los
Yébenes, de Madrid. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 9 de Madrid al tomo 2.013, folio
171, finca número 85.959-N. Tasada en la cantidad
de 6.230.500 pesetas.

Mitad indivisa de la plaza número 18 del local-ga-
raje en la calle Los Yébenes, inscrito en el Registro
de la Propiedad número 9 de Madrid al tomo 2.049,
folio 214, finca número 76.221-N. Tasada en la
cantidad de 1.000.000 de pesetas.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1999.—La Secre-
taria, María Asunción de Andrés Herrero.—20.702.

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 13 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 561/1995, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins-
tancia del Procurador don Antonio del Castillo Oli-
vares Cebrián, en representación de comunidad de
propietarios, contra don Carmelo Miguel San Millán
Bujanda, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
al demandado don Carmelo Miguel San Millán
Bujada:

Urbana.—Vivienda derecha, de la planta sexta, de
la casa número 28, de la calle Narváez. Ocupa la
parte sur del edificio. Tiene acceso por la escalera
principal, adyacente al ascensor y montacargas. Lin-
da: Al este, con la calle Narváez; norte, con el piso
izquierda de la misma planta, escalera y patio; oeste,
patio, y sur, finca número 30 de la calle Narváez.
Tiene una superficie aproximada de 160 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 23 de Madrid, al tomo 1.725-157, folio 28, finca
número 7.621, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgado,
sito en Madrid, calle Capitán Haya, número 66,
tercera planta, el día 27 de julio de 1999, a las
once treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 38.200.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate, y que podrán hacer posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.
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Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 28 de septiembre de 1999, a
las once treinta horas, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 28 de octubre
de 1999, a las once treinta horas, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda. Quedando sometidas las condiciones de
la subasta a lo establecido en la Ley 10/1992

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma al demandado en el caso de que
éste se encontrara en paradero desconocido.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—20.657.$

MADRID

Edicto

Don Segundo Corredor Martín, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 47 de Madrid,

Hago saber: Que por el presente se hace público,
para dar cumplimiento a lo dispuesto en resolución
dictada en el día de la fecha, en autos del pro-
cedimiento de los artículos 84 al 87 de la
Ley 19/1985, de 16 de julio, Ley Cambiaria y del
Cheque, así como el artículo 96 del mismo cuerpo
legal, y seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 65/1999, promovido por la compañía mercantil
«Construcciones y Estructuras Tolosa, Sociedad
Limitada», representada por la Procuradora doña
Icíar de la Peña Argacha; sobre denuncia por extra-
vío de pagaré en solicitud de la amortización del
mismo y para exigir el pago del crédito de «FCC
Construcción, Sociedad Anónima», y cuyo detalle
es el siguiente: CIF: B-20575478, proveedor: «Cons-
trucciones y Estructuras Tolosa, Sociedad Limita-
da»; importe: 2.308.836 pesetas; vencimiento: 15
d e m a r z o d e 1 9 9 9 ; n ú m e r o p a g a r é :
239-98-039191-20; control: C 0206038; fecha de
emisión: 23 de noviembre de 1998, emitido por
«FCC Construcción, Sociedad Anónima», domici-
liado su pago en el Banco Bilbao Vizcaya, número
de cuenta 0016061505, sucursal del paseo de la
Castellana, número 81, de Madrid; se ha acordado
publicar edicto por plazo de un mes, a contar desde
la fecha de publicación, para que cualquier eventual
tenedor del título, pueda comparecer y formular
oposición.

Y para que cualquier eventual tenedor del título
pueda comparecer y formular oposición en el plazo
señalado al efecto, expido el presente para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» a 30 de
abril de 1999.—El Secretario judicial.—20.688.$

MADRID

Edicto

Doña Socorro Martín Velasco, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 17,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de quiebra voluntaria de la sociedad «IB2 Consul-
tores, Sociedad Anónima», en los que se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

«Propuesta de providencia. Secretaria doña
Socorro Martín Velasco.

En Madrid a 30 de abril de 1999.
Lo procedente únase, y de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 1.342 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil y 1.062 del Código de Comercio
de 1.829, al objeto de celebrar la primera Junta
general de acreedores para nombramiento de Sín-
dicos, señalándose para la celebración de la misma
el próximo día 15 de junio de 1999, a las once

horas, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
del Juzgado; en cuanto a los acreedores que tengan
domicilio conocido, cuide el Comisario de la quiebra
de convocarlos para dicho acto, mediante circular
que se expida al efecto, repartida a domicilio a los
acreedores residentes en esta población, y los ausen-
tes por correo certificado, cuyo acuse de recibo se
unirá a los autos; cítese al quebrado a través de
su representación procesal; entréguese la presente
pieza al Comisario teniéndola presente al tiempo
de la celebración de la Junta. Respecto de los acree-
dores cuyo domicilio se desconozca, serán citados
por medio de edictos, que se fijarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado, y se insertarán en
el “Boletín Oficial del Estado” y en el “Boletín Ofi-
cial de la Comunidad de Madrid”; despachos que
se entregará a la Procuradora señora Landete García
para su diligenciamiento.

Respecto del escrito presentado por el Abogado
del Estado, se tienen por hechas las manifestaciones
que en el mismo se contienen, dándose traslado
del mismo al Comisario de la Quiebra.

En cuanto al escrito presentado por el Letrado
de la Seguridad Social, se tiene por personado a
éste organismo en el presente procedimiento, enten-
diéndose las sucesivas diligencias con aquélla en
concepto de acreedor.

Respecto del escrito presentado por la quebrada
solicitando la acumulación, no ha lugar.

Contra esta Resolución, cabe recurso de repo-
sición ante el Magistrado-Juez de este Juzgado den-
tro del tercer día a partir de su notificación.

Así lo propongo a la Magistrada-Juez doña Mila-
gros del Saz Castro, doy fe.—Conforme, el Magis-
trado-Juez.—El Secretario judicial.»$

Y para que así conste y se proceda a su inserción
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente
en Madrid a 30 de abril de 1999.—20.779.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 98/1999,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Francisco Rueda Díaz y
doña María Cristina Franco Ramos, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el día 14 de julio
de 1999, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por el tipo de 9.000.000 de
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 15 de septiembre de 1999, a las diez diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 18 de octubre
de 1999, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4.070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de los actores, si los
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que-
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

En Madrid, calle Vizconde de Arlesson, núme-
ro 41, piso bajo, interior, letra E. Inscrito en el
Registro de la Propiedad número 19 de Madrid,
libro 279, folio 43, finca registral número 5.985,
inscripción octava de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 30 de abril
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—20.695.$

MADRID

Edicto

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 37 de Madrid, se tramitan autos de
juicio ejecutivo bajo el número 668/1995, a instancia
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Manuel Lan-
chares Larre, contra don Mariano Tante Navarro
y doña María Luisa Crespo Alonso, sobre recla-
mación de 196.756 pesetas, más 70.000 pesetas
presupuestadas para intereses pactados, gastos y cos-
tas, sin perjuicio de su ulterior liquidación.

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta y por término de
veinte días, la finca embargada a los demandados
don Mariano Tante Navarro y doña María Luisa
Crespo Alonso, que ha sido tasada pericialmente
en la cantidad de 10.333.739 pesetas.

Finca embargada:

Urbana número 5. Vivienda izquierda, en planta
segunda, de la casa bloque I, portal 4, hoy calle
Ocaña, número 133, parque Aluche, de Madrid.


